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e blica del Ecuador, a veinte y nueve de septiembre de - 092 

Dra. Ximena 3 —Mmil_nove_- 
Moreno de 

Solines a cientos 0- 

NOTANA 20, CONSTITUCION chenta y.= 

, 6 DE L A seis, ante 

” COMPAÑIA mi cto- 1 

s ra Ximena - 

e . 

A. > " SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE Morena de 

10 GUALABI__S5. A. " 30dines. No 

0 , 11 taria Segun 

12 da del Can- 

La Cuantía: Y 35'000.000,00 tón Quito, | 

. 14 DÍ: 5 copias - comparecen: 

o la, SEÑOLa.... 
o. 

: 16 Teresa Uri, 

17 be de Pérez, de profesión Queliaceres Domésticos, por 

s|-———SUS propios derechos; y su cónyuge señor C[arlos Pé. 

0 : 19-82 Quiñones, de profesión Agricultor, con el fin de 

20 autorizar ls transferencia de dominio del bien inmue- 

21 ble a» aportarse; Arquitecto Diego Ponce Bueno, de pro-. 

20 fesión Arquitecto, por sus propios derechos; señor Die 

23 ga Rivadeneira Iraversari, dedidamente representado por 

o 24 el señor Peter Maynard de Profesión Ejecutivo; según - 

25 consta del Poder que se adjunta; Ingeniero Fernando - 

eel Pérez Uribe, de profesión Ingeniero, por Sus _ = 

AN propios derechos; y, el señor Doctor_ Gustavo Ro. 

' ha mero Ponce, de profesión bogado, por sus _ pra- 
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pios derechos. Los comparecientes son de nmacionali 
  

dad ecuatoriana menos el señor Peter Maynard que 
  

  

es : ] j ——£AS39 S,_ May es 

edad, domiciliados en esta ciudad, plenamente ca 
  

24 mano 

paces, a Quienes de conocer doy fé, me piden 
  

elevar a Escritura Pública el contenido de la - 
  

siguiente minuta; S E Ñ OD OR N O TOA - 
  

R 1. 0. : Sírvase insertar en su registro de Es 
  

crituras Públicas, una de la cual conste el Con 
  

trato de Constitución de la _ Compañia SOCIEDAD 
  

  

ACRICOLA LOMAS DE GUALABI S.A. .. Los comparecientes 

son ecuatorianos, y actúan por _ sus propios dere- 
  

chos "y tienen como domicilio la ciudad de  Qui- 
  

to. La Compañía se constituye de acuerdo con - 
  

los Estatutos que a continuación se transcriben: 
  

  

  

  

  

  

CA Pp 1 ToOUIL OQ P.OR.1IMEROos:- 

COOM PA RE CIOE ON TES, >oDE s- 

N O MI N A C>I_0O UN, 008 3 E T_0, - 

DO MI1 C01 L_1_0, NA CICOO ON A - 

-L TOD OA _D, Y DU RRA CIO ON DE 

LA COMPAÑIA. Artículo pri - 
  

  

me ro,: Los que suscriben señores: Teresa Uribe de 

Pérez, casada, por sus propios derechos, y su cónyuge 
  

  

Carlos Pérez auiñones Lon el fin de autorizar la trans 

ferencia de dominio del bien inmueble a aportarse.- Ar- 
  

quitecto Diego Ponce Bueno, iasado, por sus propios der U 

  

    sentado por _su Apoderado señor Peter Maynarda/eonforme al 

á 

chos. Diego Rivadeneira Traversariw debidamente repre-   
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Poder que se edjunta. Ingeniero Fernando Pérez Uribe,/ 

casado por sus propios derechos. Doctor Gustavo Romero 
  

  ll ponca, casado, por sus propios derechos./- AI. = 

ticulo Segundos: La Compañía se deno- 
  

minará SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI S «A., y - 
  

deberá realizar todos los actos y contratos bajo esta 
  

  

denominación. Artículo Tercero. - 

El objeto de la sociedad que se constituye es dedicar- 

-se a actividades agropecuarias y forestales en general,| 
  

y especialmente a la Importación, Exportación y explo- 
  

tación, Compra y venta de productos agrícolas, ganado 
  

  12 |. y bienes muebles relacionados con el objeto social de 

  

la Compañía . Para cumplir con su finalidad la Compa- 

fia podrá realizar toda clase de actos y contratos - 
  

permitidos por la Ley con relación a su objeto. Además 
  

la Compañia podrá intervenir como socia o accionista - 
  

  

en compañías ya existentes o que se constituyeren en - 

  

posterioridad. La Compañia no podrá desarrollar. ningu- 

_na de la actividad señalada en el Artículo veintisiete 
  

de la Ley de Regulación económica y Control del Gasto 
  

Publico; actividades cuyo alcance fija la Regulación - 
  

  

ciento Vveinte- ochenta y tres de la Junta Monetaria . 

Articulo Cuartos: La sociedad es de 
  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es - 
  

la ciudad de Quito? pudiendo establecer Sucursales - 
  

o Agencias en uno o varios lugares dentro de la Repú - 
  

As Y blica o fuera de ella, si así lo acordare el Directo- 
  

_ rio. Artículo Quinto: La dura-       
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ción de la Compañía será de veinticinco años cintados 
  

a partir de la fecha.en que queda legalmente consti- 
  

tuída por la inscripción de la escritura en el Registro 
  

Mercantil, pudiendo prorrogarse por períodos iguales o 
  

disolverse anticipadamente cuando así lo decidiere la 
  

Junta General de Accionistas de conformidad con la - 
  

Ley de compañtasy/ y los presentes Estatutos. - 
  

  

  

CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES D El 
  

LOS ACCIONISTAS . Artículo 
  

Sexto: El Capital Socia 

  

a 
  

, , 
vidido en treinta y cinco mil acciones ordinarias y no- 

TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (935'"000.000,00),di 

  

minativas de mil _s e 
A 

  

to y pagado de la siouiente maneras: Los cfnyuoes Lar- 

£ 

  

los Pérez Quiñones y Teresa Uribe de Pérez declaran -- 
N   

que aportan a la Compañia los bienes inmuebles colin- 
  

-dantes de su propiedad corresponidnete a noventa y. ocho 
  

punto cincuenta y dos hectáreas Áegún el plano Que se 
  

adjunta que pasan a forman un sólo cuerpo, correspon- 
  

diendo ochenta y nueve punto veintiseis hectáreas al - 
  

lote adquirido por donación y mueve punto veintiseis - 
  

hectáreas del lote adquirido compra, según detalle que 

consta a continuación. Bienes inmuebles Que en mayor - 
  

extensión fueron adqui:zidos de la siguiente manera : - a 
  

Unos) , £l seis de Julio de mij novecientos sesenta | 
    y dos; con el número quinientos Ochenta yu seis se inm8” | 

Lay  
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cribió en el Registro de la Propiedad del cantón Ota- 

  

valo, una escritura otorgada en el cantón Machachi ul- 

  

nueve de Junio del mismo año, ante el Notario Doctor - 

Leonidas Albuja Vásconez, por la cual por cónyuges - 
  

Francisco Antonio Uribe de Brigard y Lola Lasso tuvie- 
  

ron a» bien transferir sus derechos de dominio sobre - 
  

suelos, edificios, aguas, etcétera, en denación a su - 
  

RES R representada en ese acto' 

por su esposo señor Carlos Pérez Quiñones, el lote sig| 
  

  

nado con la letra 8 del plano levantado para ese efec- 

  

to y que sé 10 conoce con el nombre de la hacienda "La 
7 

  

UA fue parte de la hacienda Cusin, parroquia - 

San Pablo de este cantón; ltemarondo por los siguientes 
  

linderos: E ste , el cerro Cusin, llamado también - 
  

San Francisco, zanja y cerco de piedra al medio; las - 
  

que separan el fundo de dicho cerro y de una porción - | 
  Tr . 

cenogosa Que mide aproximadamente una caballería y Que | 
  

  

formando parte de la base o sección de aquel pertene- 

ce como todo el cerro a la Comunidad de San Pablo, - 
  

R 

este lindero comienza en el sitio en que la quebrada - 
  

de San Francisco sigue hacia arriba por la quebrada la 
  

Compañia hasta la letra F del plano protocolizadof  - 
  E 

Occidente, con úna línea paralela al camino a 
  

los potreros trazada en el Potrero Rumi, la que co - 

2 
  

mienza en el camino público Que conduce del pueblo de 
  

San Pablo al cerro San Francisco/, termina en el río 
  

Itambi denominado en el plangyQuebradilla; esta linea 
    será trazada a noventa metros de borde oriental del - :     
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mencionado camino a los potreros de Occidente a Crien- 
  

te y en la que el plano figura con la letra l. J.; por 
  

cel Norte, con el camino público a San Pablo, con- 
  

duce al Cerro San Francisco, el que gonstituye también 
  

  

la línea de separación del lote, €); adjudicado a Ma- 

ría Lasso; por el: Su r, el sendero de subir a la lo 
  

ma de Avijo el que atravieza a esta loma en su parte - 
  

más alta y que sirve de línea de separagkén de los te- 
  

rrenos adjudicados a Clemencia Lassp/ D os ) .Con 
  

el número doscientos setenta y tres de veintitres de - 
  

y seis/ 
Mayo de mil novecientos sesenty; se inscribió en el - 
  

Registro de la Propiedad del cantón Otavalo una escri- 
  

tura de venta otorgada en la ciudad de Quito, el dieci- 
  

  

“Jorge W. Lara, por la cual la señora Gloria Eastman  - 

“seis de los mismos mes y año, ante el Notario Doctor - 

  

de Metz vendió a los cónyuges señores CARLOS PEREZ 
  

  

, . - 

QUIÑONES y Teresa Uribe de Pérez, un inmueble desmembra- 

do de la hacienda Cusin, perteneciente a la parroquia 

de terrene de setenta hectáreas aproximadamente, cuyos 
  

linderación/ 
  

linderos son los siguientes: Iniciando. la/en el potrero 

denominado San José Desmembrado del antiguo Potrero La 
  

Patria, partiendo de la portada de piedra y arco de la- 
  

drillo que da a. la quebrada Seca de Cusin, se toma la 
  

pilastra que toma al Sur y se traza una linea recta - 
  

  

hacia el Oriente, hasta llegar a la acequia de desague. 

+ 

    del caserio de la hacienda Cusiín dejando hacia el Norte.   un callejón de usos privados de la señora Gloria Eastman 
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2. hacia el Occidente, hasta encontrarse con la quebrada se- 

2)“ que es el lindero Mccidente determinado actus]menta.= 

sp Porouna zanja hasta volver a unirse coo la portada en -. 

2. donde _se_ inicia la presente linderación. Los  Jínderos - 

  

4 

de Metz.De la acequia antedicha va al lindero bordeado la. 

tala en la dirección del cauce de la misma acequia, dejan- 

do 3 favor de la señora Gloria Esstman de Metz una faja de 
  

un metro de ancho para mesa de esta acequias, continúa en lal 

metros en dicho tapial hasta llegar al callejón central - 
  

que conduce a los potreros del lote de Carlos Pérez Quiño- 
  

  

te continúa el lindero por el borde de la linea de eucalipl 
  

tos quedando éstos en la propiedad de la señora Gloria Las 
  

tman de Metz, hasta llegar sl camino público que de San Pa 

blo conduce sl cerro de San francisco, sigue el lindero -| 

nes y su cónyuge,de este punto en ángulo recto hacia el Nok - 

  

visión de la hacienda La Venga; de esta división, conti- 

nús hacia el ur por el sctual lindera de la hacienda - | 

Cusín con la haciena, La Vega hasta llegar al río Itaembi, 
  

por este río: continúas en dirección Griental hasta Gallo- 
  

Pogyo, de este punto sigue el lindero por el camino nue 
  

vo de la Vega hasta conectar con el camino que conduce - 
  

a Pijal ( antíguo camino de Cajas), sique este. camino - 
  

  

  

    
N Alimenatones que demardan a los lotes de terreno colin- 

dantes materias del presente apo te y que pasa a formar - 
        un solo cuerpo según plano que se adjunta y son los síguibn- 
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tos, Empezando por el Nor-Geste: - Caminos de la Ha - 

cienda en una longitud de cuatrocientos veinticinco me- 
  

tros. = En dirección Sur-Este, camino Hacienda en y- 
  

  

na longitud de doscientos veinte metros.- En dirección 

Sur-Desta, camino Hacienda en una longitud de cien me- 
  

tros.- En dirección Sur-Este camino Hacienda en una - 
  

. ] it | y . j ; . t t - £ Ñ if 4. 

-Est nja en una lonaitud de setenta cin e- 

tros - En dirección Este, zanja en una longitud de - 
  

doscientos ochenta y cuatro metros- En dirección - 
  

Sur-Ceste, camino Hacienda en una longitud de ciento - 
  

cuarenta metros = En dirección Sur-£Este, camino Hacien 
  

- de en una longitud de un mil cien metros. En dirección 5 
  

  

Nor-Este, alambrado de potreros de la Hacienda en una - 

_ longitud de trescientos noventa metros . -= __ En direc» 

ción Nor-(Ceste, camino Hacienda en una longitud de =' 
  

dos mil sesebta y cinco metros. En virtud del aporte - 
  

del bien inmueble a la Compañía los cónyuges Carlos - 
  

Pérez Quiñones y Teresa Uribe! de Pérez transfieren el - 
  

dominio y posesión de dicho inmueble en favor de la - 

' Pi baciñ art , 

_todas las instalaciones, servidumbres que se encuentran 

en él. El inmueble en mención ha sido avaluado por los 
  

accionistas, a excepción del accionista aportante, en | 
      résa Uribe de Pérez expresamente declara que responde - 
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solíd»riamente por el valor asignado. Por el mencio- 

nado aporte a la señora Teresa Uribe de Pérez'le to - 
  

rresponde treinta y cuatro mil novecientos. noventa y 
  

seis acciones ordinarias y nominativas de un mil. su- 
  

cres cada una. - Arquitecto Diego Ponce Bueno suscri- 
loo 

  

be una (1) acción de Un mil Sucres ($1.000,00) y paga 
  

la sumas de Un mil sucres ($1.000,00). - Diego Rivade- 
  

, Traversari/ 
neiryY suscribe una (1) acción de Un mil sucres . - 
  

(91.000,00) y paga la suma de Un mil sucres (Y1.000,=). 
  

Ingeniero fernando Pérez Uribe suscribe una acción de 
  

  

Un Mil sucres (91.000,00) y paga -a suma de Un mil - 

sucres (91.000,00). - Doctor Gustavo Romero Ponce, sus 
  

.cribe una (1) acción de Un mil sucres (91.000,00) y - 
  12 

paga la suma de Un mil sucres (91.000,00) . Las sumas 
  

pagadas en numerario, correspondiente al Capital Social] 
  

suscrito han sido depositados en la Cuenta de Integra- 
  

ción de Cafital de la Compañia según consta del certi- 
  

ficado del Banco del Pichincha S.A. Articulo 
  

Sépti mo: Los títulos de acciones serán fir- 
  

mados por el Presidente y el Gerente de la Compañía y 
  

  

  

  

  

  

  

20 

a llevará una leyengá que dige: SOCIEDAD AGRICOLA Limas] 

| 20 DE: -EUALABI MÁ as demás declaraciones constantes - 

23 n rticu Cien chenta Nueve de la Ley de - 

24 Compañias. Cuando se emitieren nuevos títulos de ac- 

ciones en virtud del Aumento de Capital Social, tendrán 
25 

06 3 número de orden y conservarán los nuevos títulos - 

PY as antedichas leyendas y declaraciones. - - A r - 

> ticulo Octavos: olas acciones con dere-       

06 
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cho a voto tendrán en proporción a su Valor pagado. Es 
  

nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto - 
  

de los artionistas que tengan derecho a votar — . - 
  

ARTICULO NOVENO: Para proceder al 
  

sumento o disminución del capital social será necesa- 
  

ria la aprobación de la Junta General de Accionistas, 
  

“de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscien- 
  

tos ochenta y dos de la Ley de Compañias. A rticou- 
  

lo . Décimo. En el csso de destrucción o 
  

pérdida de un título o títulos, a petición del intere- 
  

sado, se procederá a la anulación de éstos y a la - 

ss
 

  

expedición del: duplicado, de acuerdo con lo previsto 
  

'en el Artículo doscientos diez de la Ley de Compañías. 
  

ARTICULO "DECIMO PRIMERA .- 
  

PROPTIEDAD DE LAS ACCTONES. 
  

Se considerará fropietario de 'las acciones nominativas 
  

ordinarias a quien aparecettcowo tal en el Libro de Ac- 
  

ciones y Accionistas. La propiedad de las acciones no 
  

minativas se transferirá mediante nota de cesión que 0 

se hará constar en el título correspondiente o en ho- 
  

ja adherida al mismn firmado por quien lo transfiere. 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNID:D alan > 
  

La compañía formará su fondo de reserva de:conformi- 
  

dad con el Artículo trescientos treinta y nueve de la 
  

citada Ley de compañias. A RT ICULO DECI- 
  

Mo TERCERO: Los accionistas ejercerán el. 
  

derecho de preferencia para la adquisición de las ac - 
    ciones en el caso de aumento de capital, en la propor- 

%   
   



  

-6- 
ción correspondiente a sus acciones y con la con- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente aplicación de las normas establecidas en - 

e | o 07 

Dro. Ximena Sp ——Los Artículos ciento noventa y cuatro y siguiente de | 

Moreno de las Leyes de Compañías. Se considerará renunciado es- 
Solines a - 

NOTARIA 2a, $ te derecho de parte de la eccionista que no notificare 

6 en _el plazo de treinta díss siguientes a la publica - 

. e ARTICULO DECIMO CUART 0: - 

o En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabili 

10 _dades de los accionistas se estará a lo dispuesto en 

O. £.1 ¡ Secci ta de: Ley de - 

La Compañías. ARTICULO DECIMO 

La QUINTO: Mientras no sea cubierto el valor de - 

5a las acciones correspondientes a los sumentos de capi- 

25 tal, la sociedad entregsrá a los accionistas solemen- 

16 te el Certificado provisional en el que conste el - 

17 número de acciones suscritas, el valor y el plazo de 

1s pago de las mismas. CAPITULO TER- 

0 19 CERO: DE LA ADMINTSTRA - 

20 CION DE LA COMPAÑIA. - 

21 ARTICULO D ECIMO SEXTO: la - 

2. compañia estará gobernada por la Junta General de Ac- 

25 cionistas y administrade por el Directorio, Presiden- 

Qe te y Gerente. - ARTICULO DECIMO 

-s SEPTIMO: Los administradores cumplirán con toda 

o 
y go y responsabilidad, y de acuerdo con lo que en - 

los presentes Estatutos se dispone para Cada uno de -     
  

  

o |
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los órganos de administración. ARTICULO 
  

DECIMO QCOQCTANVO : las reuniones de Junta 
  

General serán ordinarias o extraordinarias. Las ordi- 
  

“nariss se realizarán por lo menos una vez al año, den- 
  

tro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio econémico de conformidad con el Artículo 
  

a tboscientos setenta y seis de la ley de Compañias, las | 

reuniones extraordinarias cuando asi lo resuelve el 
  

Directorio o a Solicitud de él o de los accionistas - 
  

que representen por lo menos el veinticinco por cien- 
  

to del capital social.' Las convocatorias a reuniones 
  

de Junta General Ordinariss o Extraordinarias se rea- 
  

lizarán según lo previsto en el Artículo doscientos 
  

“ "setenta y ocho de la Ley de Compañias. Los accionistas 
  

podrán concurrir a las sesiones por sí mismos o repre- 
  

sentados, siendo suficiente una simple carta-poder di- 
  

rigida al Presidente de la Compañía, determinando la 
  

Junta o Juntas a Que se extiende dicha representación 
  

o mediante mandato otorgado conforme a las Leyes Gene- 
  

rales. ARTICULO DECIMO N OU E- 
  

NO:  Presidirá las sesiones de Junta General el. - 
  

Presidente de la Compañia . Si llegare a faltar el - 
  

Presidente, la Junta General designarg3 entre los ac - 
  

cionistas a quien deba presidirla. Actuará como Secre- 
  

1 

tario el Gerenty a falta de éste, el que fuere desig- 
  

nado como Secretario Ad -hoc. ARTICULO Vi. 
  

GESIMO: Las resoluciones de la Junta General se-, 
  

rán tomádas por mayoría de votos del capitalpagado -    
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7/7 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 
  

  

abstenciones se sumarán a la mayoria. las resolucio- 

  

nes que se adoptsren en la Junta General, obligaan -7 

a todos los accionistas, Salvo el derecho de oposi - 
  

ción en los términos de esta ley, y se tendrán como - 
  

de necesaria e ineludible ejecución por parte de to- 
  

dos los órganos de administración, funcionarios y em- 
  

pleados, Salvo la apelación que de conformidad con - 
  

los Artículos doscientos noventa- y uno y doscientos 
  

  

noventa y dos de la Ley de Compañias que pueden pro - 

  

poner los accionistas. A RT ICULO VI - 

CESIMO. PRIMERO: Corresponde a la Junta 
  

General de Accionistas: a) Elegir a los Directores - 
  

de la Compañia y los respectivos Suplentes: al Gerente 
  

torio, la Junta General elegirá a quien ejercerá la - 

y al Comisario. De entre los elegidos para el Direc - |] 

  

Presidencia, quien será, a su vez, Presidente del - 
  

  

Directorio y de la Junta; _b) Fijar la remuneración de 

los Directores, Gerente, Comisario; Cc) Resolver so- 
  

bre la remoción de los Directores, Gerente, Comisario, 
  

o la de cualquier otro funcionario cuya designación le 
  

€ cd nocer los balances, cuentas o in- 

servarlos y así «mismo de los informes de los comisa- 
  

rios; e) Resolver sobre la distribución de las uti- 
  

o lidades y ordenar el pago de los dividendos que Co - 
  

Y rtesponda a los accionistas según sus derechos; f) 
      Autorizar al Cerente y Presidente de la Compañía pa- 
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ra que suscriban actos y contratos cuando exedan - 
  

de dos mil salarios mínimos vitales de los trabajado- 
  

res en general. 9) Resolver acerca de las reformas al 
  

contrato social o a los Estatutos de la Compañia, so- 
  

bre la disolución y liquidsción de la Compañia con an- 
  

terinridad al plazo del vencimiento; sobre el aumento 
  

o disminución del capital, sujetándose para el efecto 
  

a lo que dispone el Artículo doscientos ochenta y dos 
  

de la Ley de Compañias; h) Conocer y aprobar anualmen- 
  

te el presupuesto de la Compañfa; 1) Resolver acer- 
  

ca de las amortizaciones de las acciones; j) Resol- 
  

ver sobre la liquidación de la Compañia, designar li- 
  

quidadores y establecer el procedimiento correspon - 
  

diente; k) Autorizar al Gerente para que a nombre de. 
  

la C 2 la 4 os liferi UE ba deni- 

sorio, comprometer el pleito de árbitros; 1) Interpre-= 
  

Ll ter de—manere obligatoria los presentes Estatutos;   

m) Conocer todos aquellos asuntos de interés para - 
  

_las operaciones de la Compañia, especialmente de aque- 
  

llos que proponga para su aprobación el Directorio y 
  

cuyo conocimiento no estuviere expresamente atribuido 
  

a otro órgano de administración. En todo caso la Junta 
  

General conocerá aquellos asuntos señalados en la Ley 
  

_como de su competencia. . ARTICULO VI - 
  

GESIMO SEGUNDO: DEL 
  

DIRECTORIO: . El Directorio estará integra- | 
7 

  

do por tres vocales y sus respectivos suplentes . - 
      ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 
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Los Directores principales y suplentes serán elegidos 

  

por_la Junta General de Accionistas y durarán dos (2) 

  

años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefi- 

nidamente. ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO 2 El Directorio sesionará en todas aque- 
  

llas 'ocasiones en que fuere convocado por el Presiden- 
  

te, Quien lo hará por sí o a solicitud de uno de los 
  

Directores. La convocatoria a sesión del Directorio - 
  

la realizará el Presidente por escrito a todos y cada 
  

  

uno de sus miembros, por lo menos con veinticuatro - 

  

horas de anticipación. ARTICULO O 

  

GSESIMO QUINTO: Para que. las decisio- 

nes del Directorio se adopten válidamente es indispen- 
  

sable la concurrencia de por lo menos dos de sus. - 
  

miembros. En caso de empate el voto del Presidente se 
  

entenderá de calidad y decidirá, por lo tanto el asun- 
  

to en debate. ARTICULO VIGES Im 0 

  SEXTO: los acuerdos dal Directorio se adoptarán - | 

por mayoria absoluta, selvo lo que se dispone en el - 
  

inciso segundo del Artículo anterior. . A RT ICU- 
  

LO VIGESIMO SEPTIMO: Si ocurrie- 
  

  

re la vacante de un Director principal por muerte, re- 

  

moción o renuncia, su suplente lo reemplazará por todo 

el teimpo que a éste le hubiere faltado para cumplir 
  

el periodo, +. Si llegare a faltar inclusive el suplen- 
  

te, el Directorio convocará a Junta General Extraordi- 
  

/ — nsria psra la designación del nuevo Director. - 
      ARTICULO VIGCESIMO ODCTAVO: - 
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Corresponde al A Dirigir la administración 
  

de ¿la Compañia; b) Autorizar al Gerente y Presidente 
  

para que suscriban actos y contratos cuando excedan de 
  

mil salarios minimos vitales de los trabajadores en qge- 
  

neral. Cc) Resolver la creación de sucursales o agen- 
  

«cias dentro o fuera del pais, nombrando sus funcio- 
  

nes; d) Llevar a la consideración de la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas el balance de la Compañía, así como 
  

el informe de los Comisarios y la memoria:+en la que se 
  

de cuenta del estado de las operaciones de la Compañía, 
  

proponiendo además las cantidades que debán destinarse 
  

a la formación de reservas; 8) Proponcer a la Junta - 
  

EN > : 

General la forma y proporción en que deba hacerse el re 
  

parto de utilidades y en su caso el aumento de capi- 
  

tal; Pf) Formular las proformas presupuestarias y so- 
  

-meterlas a la aprobación de la Junta General; 9) Dis- 
  

poner la oportuna convocatoria a Junta General Ordina- 
  

ria y cuando a su juicio convenga, la convocatoria a - 
  

Juntas Generales Extraordinarias; H) Disponer la opor- 
  

tuna expedición de los certificados provisionales o - 
  

de titulos definitivos de las acciones; ¿1) Cuidar de 
  

——l3 observancia de los Estatutos, de la oportuna y com. 

pleta ejecución de sus propias resoluciones y de las - 

que emanaren de la Junta General; j) Cumplir y hacer 
  

«cumplir las demás atribuciones y deberes. que le co - 
  

-rresponden de acuerdo con la Ley y los Estatutos. 
  

..
 ARTICULO VIGESIMOC NOVENO 
      DEL PRESIDENTE .«- El presidente de la - 
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Compañia será nombrado por la Junta General de Accio- 
" e 

  

ser reelegido: indefinidamente. - ARTICULO 
  

TRIGESIMO: Son atribuciones y deberes del 
  

Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General 
  

de Accionistas, ordinarias o extraordinarias, e inte- 
  

nistas y durará dos (2) años en sus funciones, pudiendo| 

  

grar el Directorio presid éndolo también; b) Suscribir 

con el Secretario de la Compañla, las convocatorias y 
  

Actas de la Junta General y Directorio; Cc) Suscribir 
  

en_uni d ent Ss Ss cciones de - 

Compañia; d) Suscribir en unión del Gerente Actos y - 
  

Contratos, cuando excedan de quinientos salarios míni- 
  

b marcha d mpañía; m 

y hacer cumplir las demás atribuciones y deberes que - 
  

le corresponden de acuerdo con la Ley.de los presentes 
  

Estatutos. ARTICULO TRIGESIMO 
  

PRIMERO DEL CERENTE e £l Ge= 
  

rente de la Compañia será nombrado por la Junta Gene- 
  

ral y durará en su cargo dos (2) años, pudiendo ser - 
  

  

  

  

  

  

  

reelegido indefinidamente, ARTICULO 

TRIGESIMO SECUNOO: El Gerente - 
tendrá la representación judicial y extrajudicial de - 

la Compañia y en razón de esta la obligará en todos - 

aquellos actos o contratos en los cuales intervenga Co- 

mo tal representante. ARTICULO TRI- 

A 
o 
A ESINMO TERCERO: Además de la repre- 
  

F 

sentación judicial y extrajudicial de la Compañía y -       
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28 

que obliga a1 Gerente a intervenir, de acuerdo con la 
  

Ley y estos Estatutos, le corresponde: a) Actuar de - 
  

Secretario de las Juntas Generales de Accionistas, ordi- 
  

nariías o extraordinarias, a más de las del Directorio; 
  

b) Nombrar a los funcionarios y empleados de la Compa- 
  

fila, fijar sus remuneraciones, señalar sus atribucio - 
  

nes, removerlos previo el cumplimiento de los reguisi- 
  

tos legales; c) Suscribir actos y contratos hasta por 
  

la suma de Quinientos salarios mínimos vitales de los 
  

trabajadores en general, cuando exceda de esta: hasta - 
  

mil salarios mínimos vitales de los trabajadores en ge- 
  

«neral, deberá suscribir en unión del Presidente de la 
  

Compañia; cuando exceda de mil salarios minimos vita- 
  

les de los trabajadores en beneral hasta dos mil sala- 
  

rios mínimos vitales de los trabajadores en general, - 
  

requerirá sutorización del Directorio y cuando exceda 
  

de dos mil salarios mínimos vitales de los trabajado- 
  

res en general requerirá la autorización de la Junta - 
  

General de Accionistas; d) Autorizar todos los gastos 
  

y egresos necesarios a la Administración del presupues- 
  

to aprobado para el caso por la Junta General de Accio- 
  

  

nistas; e) Exigir la oportuna solución o pago de las 

obligaciones de terceros para la Compañia y cuidar los 
  

valores, bienes y derechos de ésta en todo cuando mi- 
  

re al interés de la mejor y más conveniente administra- 
  

ción del patrimonio de su representada; F) Llevar-los 
  

Libros de Actas de Juntas Generales y de Directorio yo 
    suscribirlas conjuntamente con el Presidente; 9) Auto-" 
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rizar cono su firma los títulos y accibnes de Ja Com= 

  

paña; h) Preparar ypresentar al Directorio el balan- 

ce anual de la Compañia conjuntamente con los informes 
  

de.los Comisarios; i) Manejar bajo su responsabilidad 
  

los fondos de la compañia, llevar el giro ordinario de 
  

los negocios de la misma, pudiendo obligar a la Compa- 
  

ñis en actos y contratoscon las limitaciones previstas 
  

en estos Estatutos, estando autorizado por lo mismo a 
  

girar y endosar cheques a cargo de las cuentas banca- 
  

crias, suscribir y endosar documentos de crédito tales 
  

  

como pagarés, aceptar y endosar letras de cambio, rea- 

lizar contratos de sobregiros, etcétera; obligando a - 
  

la Compañia en toda clase de actos y contratos de con- 
  

formidad con estos Estatutos. j) Otorgar Poderes Gene- 
  

rales a nombre de la Compañía con autorización de la - 
  

-Junta Ceneral de Accinnistas; k) Comprar, vender y - 
  

constituir gravámenes sobre los bienes muebles o in- 
  

muebles de la Compañia; l1=)Suscribir y endosar docu- 
  

mentos de importación o exportación, y en general, ca- 
  

da clase de documentos a instituciones o dependencias 

  

públicas o privadas relac-iomadas con las ..importacio- 
  

  

nes exportaciones y toda clase de negocios; m) Mante- 

ner permanentemente informado al Directorio acerca de 
  

la marcha de los negocios sociales, inversiones, etcé- 
  

.tera. n) Cumplir y hacer cumplir las resolutiones de - 
  

| _Án Junta General y del Directorio; o) Las demás atri- 
  

buciones y deberes que le correspondan de acuerdo con 
    la Ley y los Estatutos. ARTICULO  TRIGE-     
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SIMCO CUARTO : El Gerente como administra- 

  

dor que ejerce la representación de la Compañia ejecu- 
  

tará todos los actos y gestiones necesarios ante el - 
  

Gobierno, Ministerio y más entidades de derecho públi- 
  

co, y privado en cumplimiento del objeto social . - 
  

  

ARTICULO TRIGESIM 0 QUINTO: 

caso de falta temporal definitiva d r - 

lo sustituirá en el desempeño de sus funciones el Pre- 
  

sidebte; si fuergdefinitiva, el Directorio en un plazo 
  

no mayor de treinta días de producida ésta, convocará 
  

a Junta General Extraordinaria, para la-designación - 
  

de quien deba sustituirlo y completar el periodo. '- 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: 
  

El Cerente como Secretario de la Compañía, Junta Genae- 
  

ral de Accionistas y Directorio, tendrá las atribucio- 
  

nes y deberes legales, estatutarios o de reglamento - 
  

“aplicable',y autorizará con su firma las actas, certi- 
  

'ficaciones y otros instrumentos en el ejercicio de esta UY
 

  

atribuciones y deberes. ARTICULO TRI - 
  

GESIMO SEPTIMO: La Junta General de - 
  

Accionistas designará un Comisario, quien durará un - 
  

(1) año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo - 
  

ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 
  

TRICESIMO QCTAMVCS: fnel ejercicio - 
  

de sus funciones el Comisario ejercerá las atribucio- 
  

nes y' cumplirá aquellos deberes que en la Ley se seña- 
  

la, quedando sujeto a las consiguientes responsabili- 
    Y 

-   dades y posible revocación de-su nombramiento de confor; 
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midad con ésta. Muy especialmente observará el de- 
  

  

ber de asistir a las sesiones de Junta General de Ac- 

Wa o e 

cionnistas en razón de las convocatorias de carácter - 

| Los io de la Compañía . | 

ABTICULO TRIGESIMO NOVE - 

  

  

NO: fn caso de falta definitiva del Comisario se pro- 
  

  

cederá a su inmediata sustitución por la Junta General 

  

LO CUADRAGESINAO0.En cuanto a la disolución de 
  

.la Compañia, se estará a lo previsto en las secciones - 
  

once y doce de la Ley de Compañias; se nombrsrá liqui- 
  

dadores o actuará como tal el Gerente + - AR - 
  

  

TICULO CUADRAGOE SSI MO PRIME- 

R O .El Directorio está obligsdó a realizar, en el - 
  

plazo máximó de dos meses contados desde el cierre eco- 

nómico anual el balance general y el estado de pérdidas 
  

  

y ganancias y presentar a la Junta General de Accionis- 

- tas junto con la propuesta de distribución de los bene- 
  

ficios y la memoria explicativa de la gestión social y 
  

situación de la Compañia. La Junta General deberá resol 
  

ver lo que corresponda acerca del balance general, del 
  

  

estado de pérdidas y ganancias y:de8 la distribución de 

los beneficios, previo informe del Comisario. ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO:: SEGUNDO: Las ganancias netas que se obtu 
  

vieren en cada ejercicio después de deducidos los gas- 
  

WM Los; impuestos y todos los gravámenes de la Compañía se 
  

/ repartirán de acuerdo con las disposiciones legales y 
      de conformidad con las resoluciones de la Junta Generalh 
  

de Accionistas, segúnlo que en la Ley se dispone. ARTICU 

12 

 



ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES. 
  

El año económico se contará desde el primero de Enero hasta 
  

el treinta y uno de Diciembre. ARTICULO 2 UA- 

  

DRAGESINMO CUARTEP: En todo lo que no es 
  

tuviere previsto en los presentes Estatutos, la Sociedad 
  

10 

14 
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se sujetará a la Ley de Compañias en vigencia y a las - 
  

demás leyes vigentes en la. República. AR TICU- 
  

LO o —  CUADRAGESIMO QUINTO: Que 
  

da facultado el Doctor Doctor Gustavo Romero Ponce, - 
  

para solicitar a la Superintendencia de Compañías la - 
  

correspondiente aprobación de la Escritura y para la - 
  

práctica de todas las diligencias relacionadas con su 
  

perfeccionamiento legal, sin exclusición alguna, inclu- 
  

sive para la inscripción o registros que correspondan se- 
  

gún las leyes de la República sobre la materia. El Doc- 
  

tor Gustavo Romero Ponce, convocará a la primera Junta 
  

General de Accionistas,la misma que la presidirá ytendrá 
  

“ lugar tan pronto se hayan llenado todos los requisitos o 
  

formalidades para la legal constitución de la Sociedad,cd 
  

la advertencia de que en esta primera Junta General debe 
  

procederse a la designación de los Funcionarios de la - 
  

a Administración y según lo que corresponde a la Junta Ge- 

neral de Accionistas, como establecen los Estatutos con 
  

respecto al perfeccionamiento.y organización debida de la 
  

sociedad y sus organismos.Usted Señór Notario se Servirá 
  

  

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta va 

lidez de esta escritura. firmado. Doctor Gustavo Romero 
      Ponce . Matrícula número 2.331 Colegio Abogados Quito. 
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Hasta aqui la minuta, Que con sus documentos habilitan- 
  

tes queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

non "a 

Notaria; se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

legal. Y lefda que fue a los —compsrecientes por mi la 

  

de todo lo cual doy.- Firmado.- Sra. Teresa Uribe de pé-| 
  

rez,-= Cédula de Identida: Ciento setenta ciento ochenta 
  

cuatrocientos diecisiete - nueve .- Cédula Tributaria : 
  

cero nueve dos tres cuatro .- firmado.- >r. Carlos Pérez 
  

Quiñonez .- Cédula de Identidad: Ciento setenta ciento - 
  

treinta setecientos once - seis .- Cédula Tributaria: - 
  

treinta y nueve cuatenta y nueve sesenta y cuatro.- fir- 
  

mado.+ Sr. Ard. Dieoo Ponce Bueno.- Cédula de Identidad: 
  

Ciento setenta ciento noventa y siete cero noventa y 
  

cinco -= cuatro. - Cédula Tributaria :; Cero dos. - 
  

cero cero tres . - Firmado . - 5r. Peter_ Maynard 
  

en Representación del señor Diego Rivadeneira . - 
  

_ Cédula de Identidad Número : Ciento setenta  ocho- 
  

cientos veinte y tres treecientos ochenta y  nue- 
  

ve . = Cédula Tributaria Número: cero ocho cero cero o- 
  

cho.- Firmado . -= Sr. Ing. Fernando Pérez Uribe .- Cé- 
  

dula de Identidad Número: Ciento setenta cuatrocientos 

catorce cuatrocientos ochenta y cuatro - síete.- Cédula 
  

Tributaria Número: dieciocho sesenta y siete noventa y - 
  

siete.- Firmado .- Dr. Gustavo Romero Ponce.- Cédula de 
  

Identidad : Ciento setenta cuatrocientos cuatro sesicien» 
  

  

tos trece - tres .- Cédula Tributaria: veinte noventa y 
AX 

Na setenta y siete.- firmado:- Doctora Ximena Moreno de 

TANTES 

  

.         
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“PODER ESPECIAL Escritura 

, ani, 
OTORGADA - POR; ' tos sesenta yOg 

La PR 
- En la ciudad de' quito” ,- 

DIEGO RIBADENEIRA Capital de la República- 

“"RAVERSART del Ecuador,hoy dia mier 

l coles treíntiuno de Julia * 

A FAVOR DE 5; e . de míl novecientos ocheb | - 

PETER MAYNARD +: +7 | ta y cinco; ante mi, Doc 

7 a MR ____ tor Jorge Machado Ceva - 

CUANTIA |. INDELSERMINADA -— -. llos, Notario Primero - 

a - del Cantón Quito, compa- |' 

«DIC 2 "COPIAS “0 '' " : rece; el señor DIEGO RI- |" 

PC - EN BADENEIRA ''RAVERSARI, ca 

kk E k FGMUCLE EG EEC. sado, por sus propios -—- 
  

- , _. . l ¿iD derechos .- El compare - 
  

ciente es ecuatorisno, mayor de edad, resluente en el - 
  

exterior y transitoriamente: en esta ciudad , legal - 
  

mente capaz , a quien conozco de que doy fe; - 
  

bien instruído por mí , el Notarío , enel objeto - 
  

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proce- 
  

de libre y voluntariamente de acuerdo a la mínuta que - 
  

me entrega, cuyo tenor es el siguiente;- "SENOR - 

-NOTARIO :- En su registro de escrituras publicas- 
  

-Sirvase extender una de larcual conste el. siguiente po- 
  

__der especial :- “o, 'Diego Ribadeneira Traversari, con -       

  

1



  

  

+3" 

fiero poder especial, amplio y bastante como en derecho 

se requiere, a tavor del señor Peter Maynard parg.que , 
  

en mí nombre y representacion, ejerza las siguientes - 
  

facultades:- UNU .- Concurra y me represente en las - 
  

_ Juntas Generales de las Compañias de Jas cualea sea so 
n_n 

: cio o accionistas, bien sea en la actualidad o en el- 
  

. futuro , con todas las atribuciones que me correspondan 
  

como socio o accionista , esto es sin timitaciones;- 
  

DOS .- intervenga en la consrirucion ue companias de- 
  

12 

cualquier especie , con plenas facultades para convenir 

en el contrato constitutivo y estatutos, así como para 
  

_Buscribir y pagar el capital y aporte a las mismas to- 
  

13 
-da clase de bienes;- TRES .- Arrendar bienes muebles - 
  

e inmuebles , convenir.en los respectivos contratos y 
  

.Buscribirlos, reformarlos, ampliarlos o terminarlos, re 
  

cibir las pensiones de arrendamientos y conferir  reci- 
  

108 

17 bos de pago o finiquitogs .- Usted, señor Notario , ge- | 

servira agregar las cláusulas de estilo " .- ( Hasta - 
  

“aquí la minuta que queda elevada a escritura pública - 
  

con todo el valor legal, y que el compareciente la a 
  

“cepta y ratitica en todas y cada una de sus partes ,la 
  21 

misma que está firmada por el boctor Marcelo Maldonado 
  

"Vásconez, atiliado al Colegío: de- Abogados de Quito ba 
  23 

E) 
"jo el número mil doscientos cusrenta uno - Para 

_la celebración de esta escritura se observaron los pre 
  

  

F 

Weoftos legales del caso , y leída que le rue al - 

  

MN 
compareciente por mí , el Notario , se __rati_- 

É     1.22 4 rícá y tirma conmigo en unidad de acto de to 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

do lo cuel doy fe _,- (firmedo) Señor Di ogo Ribadeneira 
  

T. .+. Cédula de ciudadanía número: discisiete-cero dos 
  

cientos nyeve milloohenta y _sicte-siete.- Cédula Tribu- 
  

taria námdrd dosciéntos noventa y seis mil novecientos- 
  

  

treinta y del. Ú Noterio (firmedo) Doctor Jorge Macha 

do Cevellos NY 
  

| 
  

A 
  

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello la con 
  

fiero esta. PRIMiRA COPIA CERCIFICADA, sellada y firmada 
  

en Quito, a treinta y uno de Julio de mil noyecientos - 
  

ochenta y cincp.- 
  

Me niga? 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

GSN-203-86 

Quito, 17 de Septiembre de 1986 

Señores 

SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS 

DE GUALABI S.A. 

Ciudad .- 

De nuestras consideraciones: 

Certificamos por medio de la presente que en esta Oficina se 

abrió una euenta de Integración de Capital a nombre de '"S0- 

CIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI S.A.",. Con el comprobante de 

depósito Nro. 137965 aportados por los socios Diego Ponce Bue 

no, Diego Rivadeneira Traversari, Fernando Pérez Uribe y Gus- 

, tavo Romero Ponce por $ 4.000,00. 

Dicho valor se encuentra en la Cuenta de Integración de Capi- 

tal, hasta cumplir con los trámites de Constitución de la mis 

ma y la respectiva autorización de la Superintendencia de Com 

pañías. 

Muy atentamente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Sucursal Norte 

Usos 
Gustavo León Páez 
SUBGERENTE 

GLP /mar 

  

A 
user 

Telex 2618 y 1619 - Bapica dd Swift Picheceg 2207 y 2515 - Bapica ed 22750 Bapica ed Casillas 718-A, 261, 353 y 717.A Telex Intormecional 2361- Bapica ed 

QUITO - E” TR 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS DE OTAVALO 
  
  

TESORERIA 

1 

» 

RECIBO ” 
A O 

. 

Recibí del Sr. Carlos Pérez Quiñonez ! 

La cantidad de: seiscientos noventa y mueve mil novecientos veinte 00/lo0 

SUCIes. , 9 

Por concepto de pago de Alcabala por aporte a Compañía, que otorga el Sr, 

Carlos Pérez Quiñonez y Sra. Teresa Uribe a favor de la Sociedad Agrícola . 

de Gualabí So. A., Situado en la parroquia San Pablo del cantón Otavalo , 

Provincia de Imbabura, Siendo el precio de $ 34'996.000,00, el mismo que . 

queda liquidado de la siguiente manera. - - 

Impuesto de Alcabala el 14 (aporte a Cía.) $ 349.960,00 7 
3 % Defensa Nacional 68.992,00 
1% Locales escolares 139.984, 00 
1% Saneamiento de Otavalo 139.984, 00 . 

CA UE 0 0 e 

$ 698,920,00 
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Va 

la suscriti, registradora de la iroziedad del Cantén Ctavalo, 
  * 

¿ ]ctición v:rbal del Sr. CARLOS FER£Z QUIÑUNEZ, portador ue la cé- 
  

y 

dula ae identidad lo, 170130711-6, certifica: que el 6 de Julio de 
  

1.962, con el No. 586 de ha inscrito una escritura otorgada en el 
  

Cantón Machachi, el 9 de Junio del mismo año, ante el Notario Sr.Led- 
  

nidas “lbuja', por la cual Francisco *ntonio Uribe de B y Lola Lasso 
  

  
Í 

tienen a bien transferir sus derechos de dominio sobre suelos, edifal-A 
  

cios, aguas, etc., en donación a su hija TERESA URIBE DE PER£Z,re- 
  + > 

n C : > A 

presentada en ese acto por su esposo, el PETICIONARIO, el lote sig- 
  e 

  
nado con la Letra B del plano-levantado para el efecto y que se lo | 

Conoce con el nómbre de "LA VEGA", que fue "parte de la hacienda Cu- 
  

  

sin, situada en la parroquia de “an trablo de este tantón, demarcado 

por los siguientes linderos ;-£óte)el cerro Cusin,llam:do también San 
  

Francisco, zanja y cerco de piedra al medio,' las que separan el fun 
  

  

16 

do de dicho cerro y de una porción cenegosa que mide aproximadamen- 

  

17 

te una caballería y que formando parte de la base o sección de aquel 

p:rtenece como todo el cerro a la Comunidad de San Pablo, este linde 
  

18 ro comienza enjel sitio en que la quebrada de San Francisco sigue ha 
  

cia arriba vor Ha quebrada La Compañía hasta la letra F del plano 
  

20   
protocolizado arrÍdenEy, con una línea paralela al camino a los po- 

Ú_— 

treros trazada en el potrero Rumi, la que comienza en el canino pú- 
  

22 
blico que conduce del pueblo úe San Pablo al cerro San Francisco y 
  

23 
termina en el río Itambi denominudo en el Plano quebradilla; esta lí Y 

  

24 
nea será trazada a noventa metros de borde Oriental del «mencionado 
  

25 
camine a los potreros deftccidente a Oriente, y qn la que el plano 
  

  

NWA con la letra sal, por ex Norte ,)con el canino público a San 

C_ SA   
.e 
* ss» 1 lívea de aeparación del lote ed, eciuedica a loria 2550 Pus Sur.,| 

ablo, conóice al cerro San Francisco, el que constituye también la   A O A A a e on E 
  

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

a en su parte más alta y que sirve de 2ínea de seperación úe los te 

4 

AÑ sendero de subir 1 la Loxa Ue Avijo el que atravieza a esa Jo- 
  

  

, 

rrenos adjudicados a Clemencia Lassacon el' No.273 de 23 de Mayo de 
  

1.960, se ha inscrito una escritura de venta otorgada en la ciudad dí 
  

Quito, el lo. de los mismos mes y año ante el Notario Lr. Jorge laral, 
  . 

A 

  

or la cual la Sra. Gloria Eastman de Metz vende al Sr. CARLOS PEREZ: 

V 

EA 

  

QUIÑONEZ y Teresa Uribe de' Pérez, un inmueble desméenbrado de la ha- 
o * a 

a 

  

cien. a vúsin, perteneviente a la parroquia San Frablo, y que cons- 

  

tituye un lote de terreno delsetenta hectáreas aproximadamente, cuy 
- > 

  

linderos son los siguientes: inicialmente en el Potrero denominado 
s 

San José, ,desmenbrado del antiguo potrero La Patria, partiendo de le 
  

  

portada de piedra y arco de ladrillo que da a la quebrada seca de Cu 

sin, se toma la pilastra que toma al Sur y se tfaza una línea rec-- 
  

ta hacia el Oriente, hasta llegar a la acequia de desague del caserílo 
  

de la hacienda Cuein he jando hacia el Norte un callejón de usos pril 
  

vados de la vendedora.-De la acequia antedicha va al lindero bordeani 
  

do la tala en la dirección del cauce de la misma acequia, dejando a 
  A 7 

  

ta acequigy/ continua en la misma forma Aantedicha, tomando la dírec- 
  

1 

ción de la acequia que irán paralela al tapial viejo a una distancial 
  

de tres metros en dicho tapial hasta llegar al callejón central que 
  

conduce a los potreros del lote materia de esta compraventa, de estel 
  

e 

punto en ángulo tecto hacia alNopte cóntinúa el lindero por el bor- 
  

«de de la línea de eucaliptg gleuando éstos en la propiedad de la 
  

vendedora, hasta llegar al camino público, en sentido Oriental, hust 
    la división de la hacienda La Vega; de esta división, continúa hacia] . 

  

el Sur por el cual:lindero de la hacienda Cusin con la hecienda La 
  —— 

! 

egósheRbha Tleper ud rie Thambig per arte ríe eoigus en dlpessión US E . a a a   e 

favor úe la vendedora una faja de un metro de ancho para uesa de es- 
L 

  

 



   

    

. 
o. 
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16 

  

  

oriental h. sta Gailo-Pogyo, de este punto sigue el lindero por el ca 

miso nuevo de La Vega husta conecta» con el cauino que conduce a Pi- 
  

  

>: 

jal (antiguo camino de Cajas), £igue este camino acia el Occiden- 
  

  

te determinedo actualuente por una zanja hcsta volver a unirse con 
    la portada en donde se incis la presente linderación; inmueble que 
  

LL 

no consta que se encuentre hipotecado, embargado, ni prohibiva su 
An 

Ps — 

enajenación; Y que 'el 24 de Febrero de 1.986, con el;No. 149 del |. 

  

  

  

|. Registro de Propiedad se ha inscrito una escritura de aumento de ca- 

_ 

te hasta encontrarse con la quebrada seca que es el lindero occiae]-* 

  . 

  

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía ROSAS DE .CUSIN Lia Ltda, 
  

en ls cual el Sr. CARLOS PEREZ QUIÑONEZ y su-rujer Teresa Uribe e- 
    
(XXX 

  

  

portan y dan en perpetua enajenación a favor de le Cowpañía, un lo- 
Pt 

te de terreno delcincs hectávces “e superficie, fesmembrado de ci- 

cha hacienda; yejor dicho, del lote ultimamente mencionado en este 
  

  

Sur, con camino empedrado; kste, con, terreno úe progiedad de la Com- 
  

pañía que recibe el aporte, con bosque ¿e pinos y Occidente, con pre 
  

17 

18 

19 

dio de los aportantes del cual se desmembriá-=Dtexalo, dieciseis de 
  

Lad 

  

  

  

  

Abril de mil novecientos ochenta y seis. 

L 

Hi 
xl o -' Magdalena Lafuente de LÚúpez. ) 
  OOO A e 

«e, Po. e . A . rn map 

  

CERTIFICO: que el certificado descrito anteriormente es igual Sl om. 

Y Fsifal, y que el inmueble materia de esta certificación se halla    y 

> hysta hoy en la misma situación.-Otavalo, foce 
  

NY $ 

f/novecientos ochenta y cit heniotradera AQ 
    

  

  

    
certificado, con la siguiente linderación: Norte, con quebrada seca; 9 . 26



  

¿08 6209, 67 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION A
A
A
 

  
Oficio DJ. AUT. N2 07829 

Quito, 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON 23.JuL 1988  * Presente, - 

De mís consideraciones: 

  

CARLOS PEREZ QUIÑONEZ y TERESA URIBE DE PEREZ, propietarios de un 
predio, ubicado en la parroquia San Pablo, cantón Otavalo, provin . 
cia de Imbabura, cuyo historial consta en el certificado del Res- . 
gistrador de la Propiedad de 16 de abril de 1986, solicita autori o? 
zación a este Instituto para aportar como capital en especia 98,52 s 

Has., en favor de la Compañfa "SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI" 
S.A. % 

Por cumplir con los requisitos de Ley; y, considerando que se jus 
tifican los motivos, se autodza a usted señor Notario, celebrar -= 
la correspondiente escitura píblica de acuerdo a los datos que le 
proporconarén los interesados. . 

D8jase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumplimiento 

da la Ley. : 

        

   Atentamente. 

Paper IRA (ico



  

Dra. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

NOTARÍA 2a. 

10 

12 

22 

13 

14 

t5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

- versari.- YA . / y seis/ /linde-" 

ración/ Vale. Enmendados: mil.- dieciseis. vale. (Y 
  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 
  

asta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellal. 
  

da en Quito, a Veinte y nueve de septiembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis,- 

  

  

  

  

  

Dra: Ximena Moreno de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  T 

RAZON; - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superintet= 

dente de Compañías Encargada en su Resolución Ko. 86.1,1.1.   

01757 de fecha 24 de octubre de 1986, tomé rasón de la 
  

aprobación constante en dicha Resolución, al margen de     

     
    

    

la Escritura de Constitución d 1 BRICOLA 10 

  

  

  

DE GUALABI B.A.*, otorgada ante mí el 29 de Scytiembre 
  

de 1986. 
  

Quito, 28 de cotubre de 1986.   

  

  
Lupi) Úuinio an yde 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES | 

NOPARIA SEGUNDA 
  

      
  TAROT ee 

A 4 
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28 

    

  

Queda inscrita, en esta fecha, la presente escritura,-en la par- 

  

te referente a la transaferencia de dominio, como ordena la Re- 

  

solución No.01757 de 24 de. este mes de la Superintendencia de 

  

Compañías, en su Articulo tercero- con el No. 725 del Registro 

  

de Propiedad de este Cantón.- 
  

Otavalo, 30 de Octubre de 1.986 
rr 

  

Via Registradora, 
£ 

  

  

  

  

( DE LA A 
  

  

—PROPIUEDAD 7) 

O tavato-Eruade* 
O 

  

  

    
núnere mil setecientes cincuenta y eluta, de la sañera Superir 
  

41, tema 117.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la 
  

Escritura pública de Constitución, de la Compañía SOCIEDAD ABRICO> 

LA LOMAS DE GUALABI S.ñ., atesgada el veinte y nueve de ssptimmbre 

  

    
te de Compañías, Engergada de veinte y cuntro de estubre de mí1 ne» 

  

de mil nevecientes achente y seis, anta lá Notaría Segunda de ma- 
  

te Cantón, Dre. Ximena Merans de Selines.- Se de euwnpliniente a le 
  

dispueata en el Art. cuarta de la citads Resslución, de canfermi- 
  

+ 

  

del y le establecida en el Desreto 733 de 22 de ageste de 1979, pur 

2 de agesta del misma aña.- 
Pen NM EN 

  

bligade an el Registro 
  

    Se anetó en el sopertaia » (bajo sl número 11922.- Quite, gdiez y      eche de mevienbre de sb star tos eshenta y esis.- Es 
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